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Chillán Viejo,

DECRETO N'

RECTIFICASE DECRETO ALCALDICIO DE
FUNCIONAMIENTO DE FERIA LIBRE PLAZA
DE ARMAS ¡SABEL RToUELME cHtLLÁt¡
VIEJO

30 olc 2020

39 48

l.- Las facuhades que me confiere la Ley N'18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundida con sus telos modificatorios; Decreto Alcaldicio No 4361
del 06 de Agosto de 2015 que aprueba la Ordenanza Municipal sobre Derechos Mun¡c¡pales por
Concesiones Perm¡sos y Servicios; el Decreto Ley 3063/1979 de rentas munic¡pales, Ley '19.4'18 ley
sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias, Decreto Alcaldic¡o N" 3829 del 2l de
Noviembre de 2016, que Deroga D.A. N'90 de 14 de Enero de 20t6 y Aprueba Modificaciones a
ordenanza comunal sobre derechos munic¡pales por concesiones, permisos y serv¡c¡os vigentes N'
683 del2510212020.

CONSIDERANDO:

I .- Dada la necesidad del municipio de otorgar espacio de
desarrollo y fomento a las actividades produclivas de la comuna de Chillán Viejo, bajo esla premisa y
en atención a la nomat¡va legal que faculta el uso y administración de los B¡enes de Uso Públ¡co,
considerando a su vez que la autorización de eslas actividades es de carácler precario y prov¡sorio.

2.- Dada la necesidad de los Emprendedores y Emprendedoras
de Ia comuna y debido a situación de emergencia sanitaria en nuestro país, se deben establecer
medidas preventivas a real¡zar en ferias libres, con la finalidad de d¡sminuir el riesgo de contagio de
covlD-19.

3.- En el marco de la actual pandem¡a por brote de nuevo COVID-
19, declarada por la Organización Mundial de la Salud, y en el contexto de la alerta Sanitaria declarada
a través del Decreto N'4 de 2020, de Minilerio de Salud .

4.- Carta de solicitud de cada una de las agrupaciones,
considerando la necesidad económica de cada una de las familias que trabajan ahí, como única fuente
laboral, además potenc¡ar y apoyar el desarrollo económico local.

5.- Oficio CP No'13030/2020 de fecha 1 de diciembre de 2O2O
desde la Seremi Salud Ñuble a Municipalidades de Ia Región de Ñuble, Manejo y Prevención de
COVID -19 Ferias Libres de la Región de Ñubb.

6.- Decreto Alcaldicio N" 3735, del 17 de Diciembre de 2020, que
autoriza el func¡onamiento de la Feria Libre Plaza de Armas lsabel Riquelme Chillán V¡ejo.

DECRETO:

1.- RECTIFICASE, Decreto Alcaldicio N' 3735, del 17 de
Diciembre de 2020, que auloriza el funcionamiento de la Feria Libre Plaza de Armas lsabel R¡quelme
Chillán Viejo, atendiendo lo expuesto en el lnstruct¡vo Manejo y Prevención de COVID -19 Ferias
Libres de la Región de Nuble, instruido por la Seremi de SALUD, en la que se prohíbe el uso de juegos
infantiles cualquiera que sea su tipo.

2.- PROHIBASE, el funcionamiento de todas las actividades
señaladas en el la Clasificación "C.- Juegos de entretención", ejemplos, Camas elásticas, taca tacas,

cí¡rros y autos a pedales, juegos inflables, etc.
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3.- AUTORZASE, los interesado que a cont¡nuación se indica con
para su incorporación y/o modrficación de Decreto Alcaldicio tf 3735, del 17 de Eliciembre de 2020,
gue autoriza el func¡onam¡ento de la Feria Libre Plaza de Armas lsabel Riquelme Chillán Viejo,
quedando el resto de los puntos s¡n modificaciones.

Cocinar y Expender en puesto masas crudas siñ
relleno, vegetales procesados, Elaboración de
Emparedados a base de cecinas cocidas e
infus¡ones de té o café. FOoD TRUCK

2 Luis Rivera Rodríguez

Coc¡nar y Expender en puesto empanadas de
quelu¡ ItlclScl5 LIUUdS 5lll lCllCllU5, VCg,CldlC5

procesados, Elaboración de emparedados
calientes y fríos a base de cecinas cocidas e
infusión de té o café, Expender en puesto
alimentos que no requieran refrigerac¡ón. FOOD

TRUCK

4.- Comuníquese el presente decreto a Carab¡neros de Chile,
Se¡vicio de Salud Ñuble. Servicio de lmpuestos lnte¡'nos e inspectores municipales para el
correspondiente control y fiscalización.

ANÓTESE, COÍÚUNÍQUESE Y ARCH|VESE.
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Dts CION: De Sanitaria de Ñuble, Servicio lmpuestos lntemos Ñuble, 6ta Com¡saria de Chillán Mejo,
do de Policia Lo (JP Departamento de Desarrollo Produclivo, Direcc¡ón de Adm¡nistrac¡ón y F¡nanzas (DAF),

/N

J
Oficina de Renta y Pate n de Obras Mun¡cipales (DOM), Secretario Municipal (SM), Encargado Depto. Transito

Ne Nombre Apellidos Rut Emprendimiento

Er¡ka Bustos Aravena 8.709.063-9

10.57 3.524-3

3 Sepúlveda 8.268.49?-L Artesanía, manualidades y juguetes
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Of¡clo CP N' 13030 / 2020

ANTECEOENTE: No hay

AfERIA: Meñojo y Prgvencón d€ Covftl1g en Ferias
Libros d€ la Regbn de Nuble.

oHILLAN. 0'1 d6 o¡ciernbrg de 2o2o

DE : SEREMI SALUD ÑU8LE

A : MUNICIPALIOADES REGIÓÑ OE ÑUBLE

Deb¡do a s¡tuación de €morgenda san¡taria sn nuestro pafs, 5s d€ben establscsr med¡das pÉvant¡vas a rcalizar en feñas llbres, con la
linalidad de dism¡nuir oldosgo do cortag¡o de COVID -19.

Es por ollo qu6 os nocoaado vo¡ifc$ y dar drmplim¡ento a l6s s¡gu¡entes med¡dae qu6 se dot¿llan a cont¡nuacrón:

!{edldsslel¡l¡ves-.1jlcÉr:

. So debe promover on las feriag fibres, r¡odidas de autocuidado p€ra forianlos y cl¡eñtos: como ol u8o oblúalorio do mascarillag (que

cubra nariz y boca), distanciamiento de al menos 1 mgtro entre persong§, fomentar el levado fro(tJente de manos con agua y iabón,

por 20 §€gundG o on su dofgdo u8o do dcohol o alcohol gel.

. Establoc€r mqdldas tond¡entss a €vitar la agioíioiac¡ó¡ d€ lE iantos (iornadas por tumos o elbugcim¡€ntoe sn hoaario difgrido).

. Hab¡litar e€l¿cion$ d€ lavado de mano con aguá potable y jabóñ y dispoñor de a¡cotEl o alcolrd gd on da puesto do venta y on los

acc€sos 8l pÚblico.

. Dsmarca. on p¡so d¡sianc¡a d6 1 moto o¡tlB cad¿ puesto y lugar d€ c¡rculac¡óo ds d¡onl6s.

. Dispoñ€r 6¡ la f6ria que lo5 cliont8s c¡rqilsn en uíe soh d¡rBcc¡&r (dgmarcar acc6so y 6álida).

!@lb d¡lEes-Ehs-prqlqúor:

. Pro 6mpac6r produc{os on bolaas con dist¡ntos pssoa, por sjemplo, k¡lo o kllo y m6d¡o de manzanas, quo los feriantas 6l¡jan y

empaqueten los prcduqtog fent6 al d¡6ntc.

. Establgcor m6c6nbmo6 para qu6 lo8 d¡entos no nanipuleñ loa al¡m€nto8 n¡ roallcan autosgrv¡c¡o oñ e¡ procsso de compra, Para ello s€

dsb6n spoyar con soñalóücas que ¡nd¡quen osta ñedlda.

. Se prohfbe h habilitación de rñ6sás, s¡llas y bánc¿s par6 el co¡sumo ds al¡mentos 6n 6l lugar hab¡l¡tado pa¡a ferias libres, ya s€a estos

aliÍ¡entG prov€n¡6nt66 de pu6¡o§, caños y/o locales 6tat l6qiloo m habfiitsdo6 para €llo.

UeCib§relrliva§-s-l¡¿ldl]li§ilel¡lef&e:

. Todo puesto, caro y/o casota qu6 grp€nds y/o dabora al¡mgntG on lgñas. deb6n conlar con su aaspoctiva rs3oluclrn 3€ñitaria que

autori:9 6u fu ncionam¡onlo.

. Contar dJsndo procoda do servicios h¡gién¡co6 coo dbponibilidad dE aoua potrb¡e, ,aóóñ y ba[a do pap€l de§€(flaHo pac¿ s€c€do d€

manos y rs¿¡izar um l¡mp¡oza y d€6irlscc¡& do sorvido hig¡ánicc,

. Las mun¡c¡pal¡dados dobon dispono. de luga.es amdios, como 6sladio3, murucanchas. polideportivos, ginna3iog u otrcs lugargs

aññe6, do l,a¡ manola quo s€ pr¡€de conbolar e¡ acceso y lujo de peBonaa y asl llrguardar gl diSteñciam¡onb enlf€ pérsonas.

. Eñ et caro d6 f6ri6s on call6s, s€ d€b€rá cercar la lBria y estaHecor puntoo daros d€ ontrada y sal¡da.

. S€ dobo imdom€ntar un suporvlsor cápacilá& para b verúñcadón d€ la6 m€dldas §€n¡tarlas.

. So debo clauaurar €l squlparñlento y mobüiario uñano quo ev¡to a quedaG€ y que tenga supsrf¡c¡os do contaclo dhécto como por

ejomplot Jusgos infanüle8. riáqu¡na d6 eisrcic¡o, boMeros y b6ncas. Eslo s6 pu6d6 r€alizar a travéa do 86ñalét¡ca, cintas de p€ligro s

ind¡caclono§ do colol€s qus cumdsn eEtg fin.

. Disponsr de coñbndoros con tapa pará la €liminacktn d€ dgsedro§, 9n áreas dollmltrBdas, la qu6 daborán sor retiradaa cada v€z quo

s6¿ n€css€rlo rg§guafdando su as€o y s€ñit¡zación en foma pofmaner 6.

El curnpl¡mi6nto d6 6stas med¡d86 dg p.6vencifi s€rán fscalizadas por o3b Autorilsd Sanitaris.

Saluda atsntarneito a r,¡sled,
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BRAVO SALINAS MARTA
01-'12-2020

SEREMI SALUD ÑUBLE

M¡n¡stsrio de Salud

,{ornbre

Cuádra Hemandez Marcela '18:'17:19

Dist ibución:

- Munícipalidadados do Ñuuo (21)

- O6pto. do Acc¡ón Sa¡¡taria
- Unidad d€ Seguridad Alirnoñbria

- Ofic¡na de Partes

ola Jrmenez Carolina PROFESIONAL
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